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Panamá, 27 de mayo de 2026
Nota C-078-26

Señor Bernal:

Ref.: Interpretación del Texto Único de la LeyNo436 de 13 dejunio de2024,
que declara Patrimonio Natural Nacional y Área de Protección Hidrica, la
Cuenca del Río Santa María.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de
dar respuesta a su consulta recibida en esta Procuraduría el l8 de mayo de 2026, relacionada
con la interpretación el Texto Único de la Ley N"436 de 13 de junio de 2024, que declara
Patrimonio Natural Nacional y Area de Protección Hídrica, la Cuenca del Río Santa María.

Al respecto debemos manifestarle, que la Constitución Política de la República de Panarná,
establece en el numeral 5 de su artículo 220, que son atribuciones del Ministerio Público,
servir de consejeros jurídicos a los funcionarios administrativos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del a¡tículo 6 de la Ley No.38 de
31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procurudtría de la
Administrdción, regula el Procedimiento Administrativo General y dícta disposiciones
especiales",, dispone que coresponde a esta Procuradwía, servir de consejera jurídica a los
servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoría y consultoria
juridica que ejerce la Procwaduría de la Administración, estd limitado exclusivomente a los
servidores públicos administrativos con mondo v iurisdicción que consultcn su parecet'
respecto a dete¡minada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto.

Señor
Eugenio Bernal Ortiz
Ciudad.

Ahora



Ahora bien, aunado a lo anterior, debemos señalar que esta procuraduría de ra
Administración, emitió la Resolución No. pA/DS-0 53-2025 áe 22 de octubre de 2025, ,, por
la cual se dispone el estricto cumplimiento de los artículos 220, numeral 5 de la constitución
Política de la República de Panamd, y, los artículo 2, 6 numeral I , t 7, numeral 2, 34 y g t
dy.la Ley No. 38 de 2000, que aprueba el Estatuto Orgónico de la procuraduría de la
Adminislración, regula el Procedimíento Adminisrrativo deneral y dicfo otras disposiciones
especiales en la secretaría de Consultas y Asesoría Jurídica, la secretaría áe Asunros
Municipales y las secretarías provincíalés de la procuraduría de ta Administación",
debidamente publicada en la Gaceta oficial No.3039g de jueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:
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Atentamente,

GVdeA/dc
c-074-26

"SEGUNDO: ,4fe r v reso lver de monera untca y

Es por ello que, en atención al rol, ñmciones constitucionales y legares atribuidas a esta
Procuraduría, no nos es dable atender su solicitud (consulta), puel la misma escapa de
nuestras competencias.

exclusivamente. las co Ías que esenten los functonartos
úblicos admi trativos con dt¡ urisdicción por ser

éstos, los legitimados para decidir, en representación de la
respectiva entidad administrativa" (La subraya es nuestra)
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Adj.: Copia sínple de lo Resotución No. pA/DsA53-2025 de 22 de octubre de 2025.
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